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1. OBJETIVO:

Dar cumplimiento a los requerimientos en materia de seguridad y salud ocupacional en los centros de trabajo de KDL México S.A. de C.V. por medio de programas que permitan la correcta y oportuna identificación de riesgos a la salud de los trabajadores; así como la prevención y control de enfermedades profesionales.

2. ALCANCE:

Este programa aplica a todo el personal, así como a todos los proyectos y operaciones desarrolladas por la empresa KDL MEXICO S.A. de C.V.

3. RESPONSABLES:

Gerencia administrativa y gerencia de operaciones: evaluarán, autorizarán y validarán la programación, ejecución y cobertura tanto de los exámenes médicos, como del programa de salud en general; de igual manera, designarán los recursos necesarios para su correcta implementación, sugerirán y/o autorizarán los planes de acción que se consideren pertinentes.

Coordinación RR.HH: Es responsable de la evaluación de los criterios contenidos en el presente documento; de programar y vigilar su cumplimiento; así como de la recepción y administración de la totalidad de los documentos generados a partir de las acciones realizadas.

Auxiliar RR.HH: Contribuir en las actividades de programación, traslado y orientación al personal para la realización de los exámenes médicos.

Supervisor RR.HH: Cuando haya requerimiento por parte del cliente, es responsable de detectar la necesidad de programación de exámenes médicos, así como de gestionar con el coordinador RR.HH la realización de los mismos al personal del proyecto (s) a cargo; de igual manera, de contribuir en la planeación, logística y ejecución dentro del proyecto (s) a cargo cuando el personal médico acuda al sitio. Contribuir en la aplicación de encuestas, en la generación y administración de todos aquellos documentos derivados del presente programa y de las funciones propias de su cargo. 

Médico ocupacional: Es responsable por el contenido de este procedimiento y por asegurar su aplicación, mantenimiento y mejora.
Enfermero ocupacional: Es responsable asociado por la aplicación, mantenimiento y mejora de lo contenido de este procedimiento.

Coordinación HSE: Es responsable asociado en la programación y seguimiento de los estudios normativos aplicables al presente documento; así como de la vigilancia y ejecución de los planes y programas de acción, capacitación en materia de salud ocupacional, aplicación de encuestas, generación y administración de todos aquellos documentos derivados del presente programa y de las funciones propias de su cargo. 

Supervisores y prevencionistas HSE: Contribuir en la ejecución los planes y programas de vigilancia y capacitación en materia de salud ocupacional a la totalidad del personal del proyecto al que estén designados, conforme a los requerimientos del presente documento, formatos y demás procedimientos establecidos por la empresa; así mismo, conocer las desviaciones detectadas en el personal del proyecto a cargo a fin de implementar los controles necesarios y que sean competencia del puesto desempeñado. Colaborarán en la generación y administración de todos aquellos documentos derivados del presente programa y de las funciones propias de su cargo. 

Supervisores de proyecto: Cuando se dispongan los programas de capacitación, valoración o exámenes médicos para el proyecto de perforación a cargo, son responsables de coordinar las actividades operativas a fin de garantizar los espacios necesarios para que puedan ejecutarse conforme a lo establecido.

Trabajadores: Son responsables de incorporarse activamente en los planes y programas establecidos por la empresa para cada uno de los diferentes cargos en materia de salud ocupacional.

4. DEFINICIONES:
[bookmark: OLE_LINK1]
Accidente de trabajo: es toda lesión orgánica o perturbación funcional, inmediata o posterior, la muerte o la desaparición derivada de un acto delincuencial, producida repentinamente en ejercicio o con motivo del trabajo, cualesquiera que sean el lugar y el tiempo en que se preste.

Agentes químicos contaminantes: todas las sustancias que alteran la conformación química de los componentes del medio.

Ambiente laboral: Condiciones físicas bajo las cuales un trabajador desempeña actividades propias a su cargo.

Área de trabajo: Espacio determinado en el que un trabajador debe desempeñar sus funciones.

Atención médica: Conjunto de servicios que se proporcionan al individuo, con el fin de proteger, promover y restaurar su salud.

Audiometría: es un examen que mide el nivel de audición que presenta el paciente en cada uno de sus oídos. El objetivo de la audiometría ocupacional es cifrar las posibles alteraciones de la audición por riesgo de exposición a ruidos en el trabajo.

Ciclo de exposición: intervalo de tiempo de alguna actividad específica del proceso de trabajo donde está presente el personal ocupacionalmente expuesto.

Condición crítica de iluminación: deficiencia o exceso en los niveles de iluminación en el sitio de trabajo que bien pueden requerir un esfuerzo visual adicional del trabajador o provocarle deslumbramiento.

Condición térmica abatida: Es la situación ambiental capaz de producir pérdida de calor en el cuerpo humano, debido a las bajas temperaturas, que puede romper el equilibrio térmico del trabajador y tiende a disminuir su temperatura corporal central.

Condición térmica elevada: Es la situación ambiental capaz de trasmitir calor hacia el cuerpo humano o evitar que el cuerpo humano emita calor hacia el medio, en tal magnitud que pueda romper el equilibrio térmico del trabajador y tienda a elevar su temperatura corporal central.

Condición térmica extrema: Es la situación ambiental capaz de permitir una ganancia o pérdida de calor en el cuerpo humano en tal magnitud que modifique el equilibrio térmico del trabajador y que ocasione un incremento o decremento de su temperatura corporal central, capaz de alterar su salud.

Decibel: Es una unidad de relación entre dos cantidades utilizada en acústica, y que se caracteriza por el empleo de una escala logarítmica de base 10. Se expresa en dB.

Deficiencia visual: disminución significativa de la agudeza o del campo visual.
Deslumbramiento: es cualquier brillo que produce molestia y que provoca interferencia a la visión o fatiga visual

Desviación: Es el incumplimiento o variación indeseada con relación a un estado, estándar, norma, procedimiento o práctica de trabajo seguro.

Emergencia médica: Lesión o enfermedad que implica una amenaza inmediata para la el bienestar físico o vida de una persona y cuya asistencia no puede ser demorada.

Enfermedad de trabajo: Enfermedad de trabajo es todo estado patológico derivado de la acción continuada de una causa que tenga su origen o motivo en el trabajo o en el medio en que el trabajador se vea obligado a prestar sus servicios.

Enfermedad general: Proceso y estatus consecuente de afección de un ser vivo caracterizado por una alteración en su estado de salud, independiente a su actividad laboral.

Ergonomía: Disciplina científico-técnica y de diseño que estudia la relación entre el entorno de trabajo (lugar de trabajo) y quienes realizan el trabajo (los trabajadores).

Espirometría: es un estudio indoloro del volumen y ritmo del flujo de aire dentro de los pulmones.

Estudios de higiene: Evaluaciones cualitativas y cuantitativas de la exposición a contaminantes atmosféricos (sustancias químicas y polvo), agentes físicos (ruido, estrés por calor, radiación, iluminación) y agentes biológicos en centros de trabajo.

Examen médico ocupacional: Acto médico mediante el cual se interroga y examina a un trabajador, con el fin de monitorear la exposición a factores de riesgo y determinar la existencia de consecuencias en la persona por dicha exposición.

Exposición a ruido: Es la interrelación del agente físico ruido y el trabajador en el ambiente laboral.

Higiene en el trabajo: Disciplina dirigida al reconocimiento, evaluación y control de los agentes a los que están expuestos los trabajadores en el centro de trabajo y que pueden causar una enfermedad profesional.

Hojas de seguridad: Documento que describe los peligros de una sustancia o producto químico y suministra información sobre su identificación, uso, manipulación, transporte, almacenamiento, disposición final, protección personal y manejo de emergencias por contacto, derrames, explosión e incendios.

Límite máximo permisible: Medida de la concentración o grado de elementos, sustancias o parámetros físicos, químicos o biológicos que caracterizan a una emisión que al ser excedida causa o puede causar daños a la salud, al bienestar humano y al ambiente.

Medicina del trabajo: Disciplina médica encargada de estudiar, vigilar, promover y preservar las condiciones físicas y mentales del personal y su relación con los procesos de trabajo.

Nivel de exposición a vibraciones (NEV): Aceleración promedio de las vibraciones, referida al tiempo de exposición del trabajador.

Nivel de iluminación: Cantidad de flujo luminoso (expresada en luxes) por unidad de área medido en un plano de trabajo donde se desarrollan actividades.

Personal ocupacionalmente expuesto (POE): Aquellos trabajadores que en ejercicio y con motivo de su ocupación están expuestos a condiciones inseguras o condiciones peligrosas o a contaminantes del ambiente laboral.

Polvo: Son partículas sólidas en suspensión en el aire, como resultado del proceso de disgregación de la materia.

Riesgo de trabajo: Son los accidentes y enfermedades a que están expuestos los trabajadores en ejercicio o con motivo del trabajo.

Riesgo a la salud: toda circunstancia o situación que aumenta las probabilidades de una persona de contraer una enfermedad o cualquier otro problema de salud.

Riesgo potencial: probabilidad de la ocurrencia de un perjuicio o daño para las personas o la propiedad. 

Ruido: Son los sonidos cuyos niveles de presión acústica, en combinación con el tiempo de exposición de los trabajadores a ellos, pueden ser nocivos a la salud del trabajador

Salud: Es un estado de completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia de afecciones o enfermedades

Salud ocupacional: La promoción y mantenimiento del mayor grado de bienestar físico, mental y social de los trabajadores en todas las ocupaciones mediante la prevención de las desviaciones de la salud, control de riesgos y la adaptación del trabajo a la gente, y la gente a sus puestos de trabajo.

Sistema osteomuscular: Integrado por los músculos, huesos, tendones, ligamentos, articulaciones y cartílagos.

Sustancia química peligrosa: Son aquellas que pueden producir daño a la salud de las personas o al medio ambiente, debido a sus propiedades fisicoquímicas, químicas o toxicológicas y a la forma en que se utiliza o se halla presente.

Tarea visual: Actividad que se desarrolla con determinadas condiciones de iluminación.

Tiempo máximo permisible de exposición (TMPE): Es el tiempo bajo el cual un  trabajador puede permanecer expuesto sin sufrir daños a la salud.

Vibraciones: Movimientos periódicos u oscilatorios de un cuerpo rígido o elástico desde una posición de equilibrio.

5. DESARROLLO.

5.1. EXÁMENES MÉDICOS

Con la finalidad de dar cumplimiento a los requerimientos normativos, prevenir riesgos y enfermedades ocupacionales; así como preservar la salud de los trabajadores, la organización establece los siguientes lineamientos: 

5.1.1 ASPECTOS GENERALES.

La totalidad de los exámenes médicos se realizarán por medio de la contratación de servicios de un tercero, que será evaluado y seleccionado por la gerencia administrativa en colaboración con la coordinación de recursos humanos, siguiendo como criterio:

1. La conformidad del proveedor con licencias, requerimientos corporativos, normativos y legales.
2. La adecuación tanto de los equipos como de los servicios médicos a las necesidades de la empresa.
3. Disponibilidad de tiempo.
4. Variabilidad de costos.
5. Tiempo y forma de entrega de resultados.

La coordinación de recursos humanos en conjunto con la gerencia administrativa, gerencia de operaciones y médico ocupacional programarán los exámenes médicos ocupacionales de cada uno de los centros de trabajo y para los trabajadores de todos los cargos que cuenten con una antigüedad mínima de 3 meses. 

Para dicha programación se deberán considerar los siguientes aspectos o variables:

1. La normatividad aplicable.
2. Los requerimientos específicos del cliente.
3. Los riesgos a los que es estén expuestos los trabajadores derivados de las funciones propias del cargo que desempeñan.
4. Los procesos operativos y de producción.
5. El número de trabajadores contemplado.
6. El tiempo requerido para la realización de exámenes.
7. Los procesos de logística para, acceder e instalar y en caso de ser necesario, (o acordado con el servicio médico) transportar al equipo médico en el sitio de trabajo o bien, para trasladar a los trabajadores al centro médico en el que se realizarán los exámenes.  

5.1.2. EXÁMENES DE INGRESO Y PERIÓDICOS.

1. Como parte del proceso de contratación el personal de nuevo ingreso deberá entregar al departamento de recursos humanos además de otros documentos, un examen médico de aptitud física, de fecha reciente y no mayor a 7 días de la fecha de incorporación laboral; dicho certificado podrá ser expedido por cualquier médico general con cedula profesional.

2. Se realizarán los exámenes ocupacionales correspondientes:

· Examen ocupacional inicial se programará para la totalidad de empleados con desempeño de funciones en cualquiera de los cargos de la empresa, que cuenten con una antigüedad mínima de 3 meses y de acuerdo a los criterios descritos en el apartado 5.1.1 de este documento.

· Examen ocupacional periódico se programará y realizará anualmente a la totalidad del personal de la empresa, con base a los criterios del apartado 5.1.1 de este documento y considerando los resultados de exámenes previos.

3. Tanto el examen ocupacional inicial, como el examen ocupacional periódico, para el personal operativo se conformará de los siguientes estudios:

· Historia clínica ocupacional
· Exploración física.
· Agudeza visual, campimetría clínica y examen de distinción de colores.
· Prueba de esfuerzo.				
· Estudios de laboratorio y gabinete.
· Biometría hemática completa
· Química sanguínea de 6 elementos
· Examen general de orina
· Grupo sanguíneo y factor RH
· Antidoping de 5 elementos: cocaína, mariguana, opiáceos, metanfetaminas y anfetaminas.
· Espirometría: incluir la información del trabajador, información del test y los resultados del mismo.

· Audiometría: debe incluir el cálculo de la hipoacusia monoaural de cada lado así como la hipoacusia bilateral combinada y las basales de cada lado, así mismo seguir la señalización de la audiometría por vía aérea. 

· Resumen de examen médico: debe incluir la información general del trabajador, consolidar la totalidad de los resultados de los exámenes realizados, así como indicaciones, recomendaciones u observaciones derivadas de los mismos; esto con la finalidad de informar a los trabajadores de su estado de salud, por lo que, se deberá generar por duplicado, quedando en poder una copia para el trabajador y la otra en el expediente personal del mismo en el departamento de recursos humanos.
· Radiografías: éstas se realizarán de conformidad a los requerimientos por parte del cliente.

4. El examen ocupacional inicial y el examen ocupacional periódico, para el personal  administrativo y para el personal con desempeño en campamentos se conformará de los siguientes estudios:

· Historia clínica ocupacional
· Exploración física.
· Agudeza visual, campimetría clínica y examen de distinción de colores.
· Prueba de esfuerzo.
· Encuesta osteomuscular.
· Estudios de laboratorio y gabinete.
· Biometría hemática completa
· Química sanguínea de 6 elementos
· Examen general de orina
· Grupo sanguíneo y factor RH
· Antidoping de 5 elementos: cocaína, mariguana, opiáceos, metanfetaminas y anfetaminas.

· Resumen de examen médico: debe incluir la información general del trabajador, consolidar la totalidad de los resultados de los exámenes realizados, así como indicaciones, recomendaciones u observaciones derivadas de los mismos; esto con la finalidad de informar a los trabajadores de su estado de salud, por lo que, se deberá generar por duplicado, quedando en poder una copia para el trabajador y la otra en el expediente personal del mismo en el departamento de recursos humanos.

5. Para la realización de los exámenes tanto inicial como periódico, para todos los trabajadores, se aplicará primero el examen de antidoping y con base en el resultado se procederá de la siguiente manera:

a) Negativo en todos los elementos: se continuará con la realización de la totalidad de los exámenes, procesos considerados en el presente documento y en determinado caso, con la incorporación laboral.

b) Positivo en mínimo uno de los elementos: se suspenderá de manera definitiva la realización del resto de los exámenes. El médico ocupacional deberá informar de manera inmediata al coordinador de recursos humanos y/o gerente administrativo para proceder ya sea con el cese del proceso de contratación, o bien, con base a lo establecido por la organización.

6. Es indispensable que se genere un documento por cada uno de los diferentes exámenes realizados, los cuales deben estar debidamente identificados conteniendo como mínimo el nombre completo y/o iniciales del trabajador y la fecha de realización; de igual manera, deben incluir el nombre, número de cédula profesional y firma autógrafa del médico que practicó dicho examen. 

7. El medico ocupacional será responsable de la integración de los expedientes clínicos de cada trabajador, incluyendo la totalidad de los documentos generados a partir de los exámenes realizados, mismos que serán archivados en las oficinas generales de la empresa KDL MEXICO S.A de C.V. en la ciudad de Durango y a los que tendrán acceso, el coordinador de recursos humanos y gerente administrativo. 

8. Se realizarán exámenes de seguimiento a aquellos trabajadores diagnosticados con alguna desviación, con base a los criterios y recomendaciones definidas por el medico ocupacional que realizó el examen de diagnóstico y/o periódico; ya sea por medio del servicio médico de la empresa, por el externo que realizó las valoraciones médicas, o bien, se le canalizará al trabajador a la clínica correspondiente de a su afiliación al seguro social; el medico ocupacional de la empresa, la gerencia administrativa, la gerencia de operaciones, la coordinación RR.HH y la coordinación HSE establecerán los planes y acciones correspondientes; así mismo, definirán la metodología del seguimiento a las desviaciones detectadas.

9. De acuerdo a los planes de seguimiento derivados, el enfermero ocupacional deberá contribuir en la implementación y seguimiento. 

5.2 PROGRAMAS NORMATIVOS.

5.2.1 PROGRAMA DE PROTECCIÓN PARA SUSTANCIAS QUÍMICAS PELIGROSAS.

El presente programa se realiza para dar cumplimiento a la normatividad que establece las condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo para el manejo, transporte y almacenamiento de sustancias químicas peligrosas, para prevenir y proteger la salud de los trabajadores.

Con el fin de cumplir con lo anterior se realizarán las siguientes actividades:

a) Contar con un manual de primeros auxilios, en el cual se definen los materiales de curación y procedimientos básicos para la atención de emergencias médicas a consecuencia del contacto con sustancias químicas peligrosas.

b) El personal HSE deberá realizar mensualmente una revisión de botiquines en las áreas de trabajo, haciendo énfasis en que se cuente con un lava ojos a base se solución salina al 9% o agua bidestilada.

c) Proporcionar anualmente un curso básico de primeros auxilios a todos los trabajadores. 

d) Informar a los trabajadores sobre los riesgos a la salud asociados al manejo trasporte y almacenamiento de sustancias químicas peligrosas.

e) Los sitios de trabajo en los que se manejen, transporten o almacenen sustancias químicas peligrosas deberán contar con las hojas de seguridad correspondientes, mismas que deben ser visibles y de fácil acceso a todos los trabajadores.

f) El personal HSE verificará el correcto etiquetado de las sustancias químicas, así como el uso del equipo de protección personal indicado para el manejo de sustancias químicas.

g) Se dispondrá de kit anti derrames colocados estratégicamente a fin de controlar posibles incidencias con sustancias químicas.

5.2.2 PROGRAMA DE VIGILANCIA A LA SALUD EN RIESGOS ERGONÓMICOS EN EL MANEJO DE CARGAS MANUALES.

El presente programa se realiza para dar cumplimiento a la normatividad que establece las condiciones de seguridad  y salud en el trabajo que son aplicables en los centros de trabajo para evitar riesgos a los trabajadores por las actividades de manejo y almacenamiento de materiales de manera manual.

Para lo anterior se realizará lo siguiente:

a)  Contar con un manual de primeros auxilios para la atención de emergencias en base al riesgo que están expuestos los trabajadores que realizan carga física. Contemplando: sistema osteomuscular, valoración del paciente, lesiones de columna, levantamiento y traslado de lesionados.

b)  Informar a los trabajadores sobre los riesgos que están expuestos en el manejo y carga de materiales de forma manual.

c)  Capacitar y adiestrar a los trabajadores involucrados en el manejo y almacenamiento de materiales de forma manual, en cuanto a las técnicas de levantamiento y carga, así como  sobre posturas prolongadas y movimientos repetitivos.

d)  Al inicio de cada proyecto de perforación y dentro de los tres primeros meses, el responsable HSE aplicará a todo el personal una encuesta de sintomatología osteomuscular mismas que serán evaluadas por el médico ocupacional, con el fin de identificar a los trabajadores en riesgo ergonómico y en determinado caso, canalizar a quiénes de ellos requerirán un examen médico adicional de acuerdo a su actividad, a los signos y síntomas que denoten alteración a la salud, con estricta conformidad a lo establecido por el médico ocupacional.

5.2.3 PROGRAMA DE PROTECCIÓN RESPIRATORIA.

El presente programa se realiza para dar cumplimiento a la normatividad que establece los procesos y medidas para prevenir riesgos a la salud del personal ocupacionalmente expuesto a agentes químicos contaminantes del ambiente laboral.

A fin de cumplir con lo anterior se realizará lo siguiente:
a) Informar a los trabajadores sobre los riesgos potenciales a la salud por la exposición a los contaminantes en el medio ambiente laboral.
b) Capacitar a los trabajadores expuestos a los contaminantes del medio ambiente laboral, con base al riesgo potencial, a la salud, así como del equipo de protección personal necesario y su uso adecuado.  
c) Realizar la vigilancia de la salud a los trabajadores ocupacionalmente expuestos, por medio de espirometrías periódicas.
d) El personal HSE verificará el estado y uso correcto del equipo de protección respiratoria administrado a todos los trabajadores expuestos.
e) La empresa por medio de organismos externos especializados y avalados efectuará periódicamente mediciones de polvos contaminantes del ambiente laboral, la información generada será de control de la coordinación HSE quien será responsable en conjunto con la gerencia de operaciones y administrativa de definir la evidencia de reconocimiento, evaluación y control de los mismos. 
5.2.4 PROGRAMA DE PROTECCIÓN AUDITIVA.

El presente programa se realiza para dar cumplimiento a la normatividad que establece las condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo donde se genere ruido que por sus características, niveles y tiempo de exposición, sea capaz de alterar la salud de los trabajadores, así mismo, los niveles y los tiempos máximos permisibles de exposición por jornada de trabajo.

A fin de cumplir con lo anterior se realizará lo siguiente:

a) La empresa por medio de organismos externos especializados y avalados efectuará periódicamente mediciones de ruido en las áreas de trabajo, la información generada será de control de la coordinación HSE quien será responsable en conjunto con la gerencia de operaciones y administrativa de definir la evidencia de reconocimiento, evaluación y control de los mismos.

b) Contar con el reconocimiento de las áreas de trabajo donde los niveles de ruido sea igual o superior a 80 dB(A) incluyendo sus características y componentes de frecuencia.

c) Proporcionar equipo de protección personal auditiva a todos los trabajadores expuestos a ruido igual o superior a 85 dB(A).

d) Realizar la vigilancia de la salud de los trabajadores por medio de una audiometría por vía área de periodicidad anual. 

e) Proporcionar doble protección auditiva a los trabajadores diagnosticados con alguna desviación auditiva y con desempeño en áreas donde se generen niveles de ruido igual o superior a 85 dB (A).
f) Realizar audiometrías de seguimiento a aquellos trabajadores diagnosticados con alguna desviación, con base a los criterios y recomendaciones definidas por el medico ocupacional que realizó el examen inicial y/o periódico.

g) El personal HSE tiene la obligación de  verificar el buen uso del equipo de protección personal auditiva administrado a todos los trabajadores expuestos a niveles de ruido igual o superior a 85 dB(A). 

h) Por medio de una matriz definir y programar la capacitación a los trabajadores respecto a los riesgos de trabajo por exposición a temperaturas extremas, conservando registros de asistencia y evaluaciones como evidencia.

i) Informar a los trabajadores de las posibles alteraciones a la salud por la exposición a ruido y orientarlos sobre la forma de evitarlas o atenuarlas, así mismo proporcionar capacitación de los niveles máximos permisibles de exposición, medidas de protección y de exámenes audiométricos.

j) Verificar que ningún trabajador se exponga a niveles de ruido mayores a los límites máximos permisibles de exposición a ruido establecidos en la siguiente tabla:

	LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES DE EXPOSICIÓN 

	

	NER
	TMPE

	90   dB (A)
	8 Horas

	93   dB (A)
	4 Horas

	96   dB (A)
	2 Horas

	99   dB (A)
	1 Hora

	102 dB (A)
	30 Minutos

	105 dB (A)
	15 Minutos



5.2.5 PROGRAMA DE VIGILANCIA A LA SALUD POR TEMPERATURAS.

El presente programa se realiza para dar cumplimiento a la normatividad que establece las condiciones de seguridad e higiene,  los niveles y tiempos máximos permisibles de exposición a condiciones térmicas extremas, que por sus características, tipo de actividades, nivel, tiempo y frecuencia de exposición, sean capaces de alterar la salud de los trabajadores.
  A fin de cumplir con lo anterior se realizará lo siguiente:

a) Por medio de una matriz definir y programar la capacitación a los trabajadores respecto a los riesgos de trabajo por exposición a temperaturas extremas, conservando registros de asistencia y evaluaciones como evidencia.

b) Vigilar la salud de los trabajadores a través de exámenes médicos periódicos.

c) El personal HSE deberá vigilar que los trabajadores en desempeño de sus funciones no rebasen los límites máximos permisibles de exposición  a temperaturas extremas, de acuerdo a lo establecido en las siguientes tablas:


	LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES DE EXPOSICIÓN A CONDICIONES TÉRMICAS ELEVADAS

	

	Temperatura máxima en  °C 
	Porcentaje del tiempo de exposición y de no exposición

	Régimen de trabajo
	

	Ligero
	Moderado
	Pesado
	

	30
	26.7
	25
	100 % de exposición

	30.6
	27.8
	25.9
	75 % de exposición
25% de recuperación en cada hora

	31.7
	29.4
	27.8
	50% de exposición 
50% de recuperación en cada hora

	32.2
	31.1
	30
	25% de exposición
75% de recuperación en cada hora 









	LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES DE EXPOSICIÓN A CONDICIONES TÉRMICAS ABATIDAS

	

	Temperatura en °C
	Exposición máxima diaria

	De 0 a -18
	8 Horas

	Menores de -18 a -34
	4 horas, sujeto a periodos continuos máximos de exposición de una hora; después de cada exposición, se debe tener un tiempo de no exposición al menos igual al tiempo de exposición.

	Menores de -34 a -57
	1 hora, sujeto a periodos continuos máximos de 30 minutos; después de cada exposición, se debe tener un tiempo de no exposición al menos 8 veces mayor al tiempo de exposición. 

	Menores de -57
	5 minutos



5.2.6 PROGRAMA DE VIGILANCIA A LA SALUD POR VIBRACIONES.

El presente programa se realiza para dar cumplimiento a la normatividad que establece los límites máximos permisibles de exposición y las condiciones mínimas de seguridad e higiene en los centros de trabajo donde se generen vibraciones que, por sus características y tiempo de exposición, sean capaces de alterar la salud de los trabajadores. 

A fin de cumplir con lo anterior se realizará lo siguiente:

a) Proporcionar a los trabajadores las herramientas adecuadas, vigilando constantemente las condiciones y uso de las mismas.   

b) Capacitar a todos los trabajadores sobre las posibles afectaciones a la salud por la exposición a vibraciones.

c) Realizar vigilancia a la salud del personal a través de exámenes y/o encuestas periódicas.

d) No exponer a vibraciones a mujeres en estado de gestación.


5.2.7 PROGRAMA DE SALUD VISUAL.
El presente programa se realiza para dar cumplimiento a la normatividad que establece los requerimientos de iluminación en las áreas de trabajo, para que se cuente con la cantidad de iluminación requerida para cada actividad visual, a fin de proveer un ambiente seguro y saludable para los trabajadores.

A fin de cumplir con lo anterior se realizará lo siguiente:

a) La empresa por medio de organismos externos especializados y avalados efectuará periódicamente los estudios correspondientes, la información generada será de control de la coordinación HSE quien será responsable en conjunto con la gerencia de operaciones y administrativa de definir la evidencia de reconocimiento, evaluación y control de los mismos.

b) Se capacitará a todos los trabajadores, sobre los riesgos que pueden provocar un deslumbramiento o un nivel deficiente de iluminación en sus áreas o puestos de trabajo.

c) Se realizarán exámenes periódicos de agudeza visual y de percepción de colores.

d) Proporcionar lentes de seguridad graduados a trabajadores con déficit visual que se  desempeñen en áreas operativas; con base a los criterios y recomendaciones definidas por el médico ocupacional que realizó el examen de diagnóstico y/o periódico.

6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA.

            MX-PR-RH-03 procedimiento de formación.
            MX-F-28 Cronograma de formación. 
            MX-RH-F-19 Consolidado de capacitación.







7. CONTROL DE CAMBIOS

	Descripción del cambio
	Responsable de aprobación del cambio 
	A quien se le entrega el documento
	Fecha modificación
	Rev.

	Documento Original
	Mario German Garcia Piedra.
	Intranet
	25/07/2017
	0

	
Reestructuración de la totalidad del programa
	Mario Germán García Piedra
	Líderes de proceso Supervisores y Prevencionistas HSE
	21/10/2019
	1

	1. Se incluye personal de área médica de la empresa
2. Se elimina            MX-RH-F-21 Matriz de exámenes médicos.
	Mario Germán García Piedra
	Líderes de proceso
	10/06/21
	2




El presente documento no puede ser copiado ni dado a conocer a terceros, sin autorización expresa del  Representante de la Alta Dirección para el Sistema de Gestión integral.
“ESTE DOCUMENTO NO ES CONTROLADO EN SU FORMATO IMPRESO SI DESEA ENCONTRAR LA VERSIÓN ACTUAL CONSULTE EL LISTADO MAESTRO DE DOCUMENTOS”.
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